
17202 REAL DECRETO 1598/1981, de 13 de julio, por el que 
se dispone la formación del Fichero-Directorio de 
Explotaciones Agrarias como fase previa al censo 
agrario de 1982.

La Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, sobre la formación de censos económicos, dispone que 
tanto los censos demográficos como los de carácter económico 
y sus derivados o conexos, se realicen por el Instituto Nacio
nal de Estadística, como norma general, cada diez años.

El Instituto Nacional de Estadística llevó a cabo en mil 
novecientos sesenta y dos el primer censo agrario y en mil 
novecientos setenta y dos, el segundo; corresponde, por con
siguiente, realizar el tercer censo agrario en mil novecientos 
ochenta y dos, de acuerdo con el período decenal que dispone 
el artículo tercero de la Ley de Censos.

Junto con estos imperativos legales los profundos cambios 
socio-económicos producidos durante el último decenio en Es
paña, y en particular en el sector Agrario, determinan la ne
cesidad de la realización de este tercer censo agrario, con 
objeto no sólo de cuantificar los cambios estructurales habi
dos, sino también de establecer nuevas bases para el desarro
llo de las estadísticas agrarias.

Con el tercer censo agrario, España prosigue su colabora
ción con la política estadística de la Organización de Naciones 
Unidas, que mediante la Agencia para la Agricultura y la Ali
mentación (FAO), patrocina los censos agrarios mundiales con 
periocidad decenal.

Por otra parte, el Consejo de las Comunidades Económicas 
Europeas (CEE), ha establecido entre sus Estados miembros la 
obligatoriedad de realización de encuestas agrarias que per
mitan orientar, en este sector, su política comunitaria. Median
te el censo agrario de mil novecientos ochenta y dos, se pre
tende que España, ante su posible integración en la CEE, vaya 
adaptándose a la normativa que, en este campo estadístico, es
tablece la Comunidad.

Ahora bien, para la realización del censo agrario es un ele
mento clave la elaboración de un Fichero-Directorio de Explo
taciones Agrarias, fundamento estadístico ineludible para la 
posterior ejecución del censo agrario de mil novecientos ochen
ta y dos, como lo fue en el caso de los dos censos agrarios an
teriores.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y 
Comercio y Agricultura y Pesca, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de julio de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Instituto Nacional de Estadística lle
vará a cabo la formación en todo el territorio nacional, por 
municipios, de un Fichero-Directorio en las Explotaciones Agra
rias existentes en ellos como fase previa del censo agrario de 
mil novecientos ochenta y dos.

Artículo segundo.—Colaborarán con el Instituto Nacional de 
Estadística en la ejecución de estos trabajos, el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, el resto de los Departamentos ministeria
les y las demás administraciones públicas, según se prevé en 
la Ley de Estadística de treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, en la Ley de ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, por la que se dictan normas 
sobre formación de censos generales y demás disposiciones re
glamentarias.

Para la realización del Fichero-Directorio, citado en el ar
tículo primero, y las listas que de él se deriven, se establecerá 
una especial colaboración mediante el oportuno convenio entre 
el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Relacio
nes Agrarias.

Artículo tercero.—La Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística dictará las instrucciones precisas para la 
formación del citado Fichero-Directorio.

Artículo cuarto.—Se autoriza a los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, de la Administración Local y de 
otros Entes públicos, para colaborar en los trabajos extraordi
narios del Fichero-Directorio de Explotaciones Agrarias, siem
pre que fuera compatible su empleo de carrera, colaboración 
que será gratificada, en su caso, en la forma y cuantía que se 
determine de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo quinto.—Los gastos que se originen para la rea
lización del Fichero-Directorio, ordenado por el presente Real 
Decreto, se sufragará con cargo a los créditos consignados en 
los Presupuestos Generales del Estado.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE HACIENDA

17203 ORDEN de 27 de julio de 1981, por la que se regu
lan los problemas transitorios de aplicación del 
Concierto Económico entre el Estado y el País 
Vasco, con la conformidad del Gobierno Vasco y 
las Diputaciones Forales.

Ilustrísimos señores:

La disposición transitoria cuarta del Concierto Económico 
entre el Estado y el País Vasco, aprobado por Ley 12/1981, de 
13 de mayo, establece que la Comisión negociadora del Con
cierto se constituye en Comisión de aplicación de las dispo
siciones transitorias contenidas en el mismo, en cuanto esta 
aplicación requiera acuerdos de ambas partes.

Fruto de los primeros trabajos de dicha Comisión han sido 
los acuerdos adoptados el pasado día 1 de julio, destinados a 
dar efectividad a los mandatos contenidos en las disposiciones 
transitorias citadas.

Ha sido necesario contemplar las distintas cuestiones plan
teadas como consecuencia de la subrogación de las Diputaciones 
Forales en los derechos y obligaciones en materia tributaria 
de la Hacienda Pública Estatal, en relación con la gestión, ins- 
pección, revisión y recaudación de los tributos concertados. 
La Comisión ha realizado un estudio pormenorizado de cada una 
de las figuras tributarias concertadas, teniendo en cuenta la 
complejidad y peculiaridad de los problemas por ellas plan
teados.

Por todo ello, este Ministerio, de conformidad con el Go
bierno Vasco y las Diputaciones Forales de Alava, Guipúcoa y 
Vizcaya, se ha servido disponer:

Primero.—Subrogación de las Diputaciones Forales.

1. Las Diputaciones Forales de los Territorios Históricos se 
subrogan a partir de 1 de enero de 1981 en los derechos y obli
gaciones en materia tributaria de la Hacienda Pública Estatal, 
en relación con la gestión, inspección, revisión y recaudación 
de los tributos concertados declarados a partir de 1 de enero 
de 1981.

2. Las Diputaciones Forales se subrogan asimismo en la 
posición de la Hacienda Pública Estatal en los procedimientos 
recaudatorios que se sigan contra los contribuyentes por las 
siguientes cantidades:

a) Las devengadas con anterioridad a 1 de enero de 1981 y 
liquidadas en virtud de actos de gestión dictados a partir de 
dicha fecha y que según los criterios y puntos de conexión del 
Concierto corresponden a las Diputaciones Forales.

b) Las liquidadas con anterioridad a 1 de enero de 1981 por 
conceptos tributarios objeto de Concierto y las correspondientes 
a situaciones que hubiesen estado sujetas al País Vasco de estar 
vigente dicho Concierto en la fecha del devengo.

3. La subrogación a que se refieren los apartados 1 y 2 an
teriores operará respecto a todos los administrados sin nece
sidad de su notificación expresa y sin que produzca efectos 
novatorios, siquiera respecto a apertura o interrupción de 
plazos, alteración del estado actual de los procesos en curso o 
cualquiera otra circunstancia que pueda afectar a las relaciones 
jurídicas entre los administrados y la Hacienda Pública Esta
tal o de los Territorios Históricos.

4. No obstante, hasta tanto no se proceda, a instancia de las 
Diputaciones Forales respectivas, a las transferencias de los 
servicios adscritos a los tributos concertados, la Administración 
del Estado desempeñará en representación de aquéllas las fun
ciones correspondientes.

Segundo,—Régimen de ios retenciones.

1. Las retenciones practicadas en la fuente por rendimientos 
del trabajo y por los rendimientos del capital mobiliario a que 
se refiere el artículo 12, 1, letras a) y c), del Concierto Eco
nómico entre el Estado y el País Vasco, en concepto de pago a 
cuenta de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades, en su caso, correspondientes al segundo tri
mestre de 1981 o primer semestre de dicho año, según proceda, 
se declararán e ingresarán en la Delegación o Administración 
de Hacienda del domicilio del retenedor conforme a la norma
tiva común, sin perjuicio de lo dispuesto en el número sexto 
de esta Orden.

La alusión contenida en el párrafo anterior a las Delegacio
nes y Administraciones de Hacienda del domicilio fiscal se en
tenderá referida a las correspondientes Diputaciones Forales, a 
partir del momento en que éstas asuman los correspondientes 
servicios.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores a las 
personas o Entidades que realicen operaciones en territorio 
alavés, las cuales actuarán respecto a la Diputación Foral de 
Alava conforme al régimen peculiar de dicho territorio.

2. Las demás retenciones practicadas en la fuente en con
cepto de pagos a cuenta de los citados Impuestos se declararán



e ingresarán con arreglo a los criterios y puntos de conexión del 
Concierto.

Tercero.—Residencia y domicilio.

Los sujetos pasivos por obligación personal de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y Extraordinario sobre 
el Patrimonio de las Personas Físicas vendrán obligados a de
clarar a cada una de las Administraciones afectadas los cambios 
de domicilio y residencia que originen modificaciones en la 
competencia para exigir el Impuesto.

Cuarto.—Régimen de las devoluciones.
Las devoluciones de ingresos correspondientes a los tributos 

objeto del Concierto corresponderán a la Administración del 
Estado, salvo en los siguientes casos:

1. Que la devolución sea consecuencia de resoluciones, acuer
dos o sentencias, y los correspondientes ingresos hubieren sido 
percibidos por las Diputaciones Forales.

2. Que la devolución sea consecuencia de actos de gestión, 
en que corresponderá a la Administración que los hubiese dic
tado.

3. Que se trate de devoluciones solicitadas después del 1 de 
enero de 1981 en que devolverá ja Administración que sea com
petente para exigir el Impuesto de acuerdo con los criterios y 
puntos de conexión del Concierto o que lo hubiese sido de haber 
estado vigente éste al realizar el ingreso.

Quinto.—Declaración del Impuesto sobre Sociedades.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 
12/1981, de 13 de mayo, sobre el Concierto Económico entre el 
Estado y el País Vasco, los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades que incidan en el régimen de cifra relativa dé ne
gocios con el País Vasco, a que se refiere el artículo 18 de 
dicha Ley, presentarán sus declaraciones durante el año 1981, pri
mero de la aplicación del Concierto, en las Delegaciones o Ad
ministraciones de Hacienda en que tuvieren su domicilio fiscal.

La alusión contenida en el párrafo anterior a las Delega
ciones y Administraciones de Hacienda del domicilio fiscal se 
entenderá referida a las correspondientes Diputaciones Forales, 
a partir del momento en que éstas asuman los correspondientes 
servicios.

2. Las declaraciones se presentarán en los plazos, modelo y 
número de ejemplares determinados en la Resolución de la Di
rección General de Tributos de 7 de marzo de 1981, practicándose 
simultáneamente el ingreso de la cuota que resulte de la auto- 
liquidación.

3. Se exceptúa de lo dispuesto en los apartados anteriores 
a las Entidades que operen en territorio alavés, las cuales actua
rán respecto de la Diputación Foral de Alava conforme al ré
gimen peculiar de dicho territorio.

Sexto.—Declaración informativa.
1. Las Entidades que realicen operaciones en territorio co

mún y vasco declararán a cada una de las Administraciones tri
butarias afectadas, al mismo tiempo que la cifra relativa de 
negocios y en modelo que será oportunamente aprobado, la 
cuota positiva o negativa declarada a partir de 1 de enero de 
1981 en la Delegación de Hacienda de su domicilio fiscal por el 
Impuesto sobre Sociedades, así como las retenciones en la fuente 
por rendimientos del trabajo y por rendimientos de capital mo
biliario a que sé refiere el artículo 12, 1, letras a) y c), del 
Concierto Económico y la cuota del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas correspondientes al segundo trimestre 
de 1981, o primer semestre de dicho año, ingresadas en aquella 
Delegación, desglosando las cuotas correspondientes a cada una 
de aquellas Administraciones con arreglo a los criterios y puntos 
de conexión de] Concierto.

2. Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación a 
las personas físicas en cuanto proceda en lo relativo a las re
tenciones en la fuente por rendimientos del trabajo, en el caso 
de que tuvieran concedido acuerdo de centralización, y al Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

3. Con referencia al tercer trimestre de 1981, la declaración 
sobre desglose de cuotas a que se refieren los dos números an
teriores, y por los conceptos a ellos expresados, se presentará 
ante cada una de las Administraciones tributarias afectadas den
tro del plazo de ingreso voluntarios de las cuotas correspon
dientes a dicho período.

Séptimo.—Declaración de cifra relativa de negocios.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades en 

régimen de cifra relativa de negocios presentarán, hasta el día 
30 de septiembre de 1981 y ante cada una de las Administra
ciones en cuyo territorio realicen operaciones, la declaración 
correspondiente a cifra relativa de negocios.

Las Entidades que aprueben sus cruentas con posterioridad al 
5 de septiembre de 1981 simultanearán la presentación de la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades y de la cifra relativa 
en los plazos reglamentarios establecidos.

2. La declaración de cifra relativa de negocios se presentará 
por triplicado y ante cada una de las Administraciones a que 
se refiere el número anterior, ajustada al modelo 200 que figura 
como anexo a la presente Orden.

3. Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación a 
las personas físicas en cuanto proceda en lo relativo a las 
retenciones en la fuente por rendimientos del trabajo, en el caso 
de que tuvieran concedido acuerdo de centralización, y al Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Octavo.—Entidades en régimen de imputación de rendimien
tos y de transparencia fiscal.

Las Sociedades civiles, herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás Entidades sin personalidad jurídica en régimen 
de imputación de rendimientos que realicen actividades empre
sariales, profesionales o artísticas, así como las Sociedades en 
régimen de transparencia fiscal, en los supuestos previstos en el 
artículo 8, 2, letra b), del Concierto Económico, deberán comu
nicar hasta el 30 de septiembre de 1981 la concurrencia de tal 
circunstancia mediante escrito dirigido a cada una de las Admi
nistraciones tributarias afectadas.

Las Sociedades en régimen de transparencia fiscal que aprue
ben sus cuentas con posterioridad al 5 de septiembre deberán 
realizar la comunicación a que se refiere el párrafo anterior 
simultáneamente con la presentación de la declaración del Im
puesto sobre Sociedades.

Noveno.—Declaraciones por el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

Las personas o Entidades que actúen en los territorios común 
y vasco y realicen operaciones sujetas al Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas presentarán las declaraciones- 
liquidaciones correspondientes a los trimestres segundo y terce
ro de 1981 o, en su caso, al primer semestre de dicho año, ante 
la Delegación o Administración de Hacienda de su domicilio 
fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el número sexto de 
esta Orden.

La alusión contenida en el párrafo anterior a las Delegacio
nes y Administraciones de Hacienda del domicilio fiscal se en
tenderá referida a las correspondientes Diputaciones Forales 
a partir del momento en que éstas asuman los correspondientes 
servicios.

Se exceptúa de lo dispuesto en párrafos anteriores a las per
sonas o Entidades que operen en territorio alavés, las cuales ac
tuarán respecto a la Diputación Foral de Alava con arreglo al 
mismo régimen aplicable hasta la fecha de entrada en vigor de 
esta Orden.

Diez.—Exacción mediante retención.

Las Entidades a que se refiere el capítulo IV del título IV del 
Reglamento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas y las Diputaciones Forales exaccionarán mediante reten
ción el Impuesto General sobre el Trófico de las Empresas que 
grava las ejecuciones de obras mobiliarias e inmobiliarias, con 
o sin aportación, de materiales, y los arrendamientos y presta
ciones de servicios en los que concurran las circunstancias que 
se previenen en la normativa común.

Durante los diez primeros días siguientes al término de cada 
trimestre natural, los retenedores ingresarán, cuando proceda, 
las cantidades retenidas en las Delegaciones de Hacienda o en 
las Diputaciones Forales, según los criterios y puntos de co
nexión del Concierto Económico.

Once.—Devengo del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas.

En relación con la aplicación del artículo 28 de la Ley 12/1981, 
de 13 de mayo, deberá tenerse en cuenta que las normas sobre 
la delimitación de competencias contenidas en dicho artículo 
no suponen modificación alguna de las normas que regulan el 
devengo del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

En consecuencia, las entregas que los fabricantes, industria
les y comerciantes mayoristas realicen a sus establecimientos 
propios que no tengan la consideración de comercios al por me
nor no originarán devengo alguno del Impuesto en ese mo
mento, teniendo lugar el mismo con ocasión de las operaciones 
concertadas con terceros por o desde aquellos establecimientos 
propios como si fueran operaciones realizadas directamente por 
el industrial, fabricante o comerciante mayorista titular de 
los mismos

En la cumplimentación de la declaración informativa regu
lada en el número sexto de esta Orden las cuotas ingresadas 
se imputarán al Estado o Diputación Foral competente según el 
territorio en que radiquen las fábricas, talleres o almacenes de 
donde salieron los bienes, mercancías o productos para ser 
entregados a establecimientos propios.

Doce.—Impuesto sobre el Lujo: Concesión de exenciones.

1. Continúan a cargo del Estado, salvo lo dispuesto en el 
número 2, la concesión de las siguientes exenciones y la ges
tión de los expedientes que se mencionan en relación con las 
exportaciones:

A) Exenciones:

Concesión de aquellas que tienen previsto plazo de carencia 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16, B), apartados 
séptimo y octavo, del vigente texto refundido.



En relación con las recogidas en el apartado noveno del ci
tado artículo, el Ministerio de Hacienda facilitará a las Dipu- 
taciones Forales los antecedentes obrantes en el fichero que a 
estos efectos lleve, con objeto de que las mismas dispongan de la 
información oportuna con anterioridad a la adopción de los 
acuerdos de exención.

De otra parte, las Diputaciones Forales comunicarán a la 
Administración del Estado los acuerdos de exención recaídos 
con el fin de que por la misma se mantenga actualizado a 
nivel estatal dicho fichero.

B) Exportación:
a) Concesión de permisos para fabricantes que transforman

y a los que se aplican los coeficientes de desgravación a que 
se refiere el artículo 48 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Lujo.

b) Concesión de permisos para adquirir productos sin pre
vio pago del impuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 49 del citado Reglamento.

c) Concesión de permisos para devolver el impuesto, según
previene el artículo 50 del Reglamento.

d) Aprobación de los expedientes en que la cuota a devol
ver supere la cantidad de 50.000 pesetas.

e) Tramitación material de los expedientes de devolución del 
impuesto como consecuencia de actividades exportadoras, reali
zada actualmente por las Delegaciones de Hacienda.

Lo dispuesto en esta letra B) es de aplicación a las remesas 
de mercancías a Ceuta, Melilla y Canarias no sujetas al im
puesto.

La Administración del Estado comunicará a la Diputación 
Foral afectada los acuerdos recaídos en las materias cuya com
petencia gestora queda a cargo del Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, B), anterior, la 
competencia corresponderá a las respectivas Diputaciones Fo- 
rales en los supuestos previstos en las letras b), d) ye), siempre 
que se trate de operaciones realizadas entre personas o Entida- 
de con domicilio fiscal en el País Vasco y que el Impuesto sobre 
el Lujo se hubiera ingresado o debido ingresar en algunas de 
aquéllas.

Trece.—Declaraciones por los Impuestos sobre el Lujo y Es
peciales.

Los Impuestos sobre el Lujo y Especiales concertados se de
clararán e ingresarán en lo sucesivo a las Diputaciones com

petentes o al Estado con arreglo a los criterios y puntos de co
nexión del Concierto Económico.

No obstante, hasta tanto las Diputaciones Forales de Guipúz
coa y Vizcaya no asuman los correspondientes servicios de ges
tión, dichas declaraciones se presentarán e ingresarán en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda,

Catorce.—Desgravación fiscal a la exportación.

A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 593/1981, de 6 de 
marzo, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 51.1 del 
Concierto Económico entre el Estado y el País Vasco, el importe 
de las cuotas desgravatorias por exportaciones realizadas, que se 
deduzcan de las cuotas de los impuestos concertados de carác
ter indirecto devengados en favor de las Diputaciones Forales, 
será reintegrado a éstas por el Estado en la forma que se con
venga.

En el caso de que el importe de la desgravación fiscal a la 
exportación exceda de las cuotas de los impuestos indirectos 
con las que se compense, los ordenamientos de pago por el ex
ceso se realizarán a favor de los interesados por la Delegación 
del Ministerio de Hacienda del domicilio fiscal del interesado.

Quince.—Régimen de las consultas.

Las consultas relativas a la aplicación del Concierto se pre
sentarán por los contribuyentes ante cualquiera de las Adminis- 
traciones tributarias afectadas, correspondiendo su resolución 
a la Comisión Coordinadora prevista en el artículo 40 del Con
cierto Económico entre el Estado y el País Vasco.

Dieciséis.—Entrada en vigor.

La presente Orden, que se dicta en ejecución de los acuerdos 
de la Comisión para la aplicación del Concierto Económico 
entre el Estado y el País Vasco, tendrá efectos a partir de 1 de 
julio de 1981.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuesto y Gas
to Público.
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LEY 12/1981 DE 13 DE MAYO SOBRE EL CONCIERTO ECONOMICO ENTRE EL ESTADO Y EL PAIS VASCO

Artículo 18º.— Administración competente para la exacción del Impuesto.

La exacción del Impuesto sobre Sociedades, se ajustará a las siguientes normas:

1.ª Las sociedades que operen exclusivamente en territorio vasco tributarán íntegramente a las correspondientes Diputaciones Forales y 
las que operen exclusivamente en territorio común lo harán a la Administración del Estado.

Cuando una sociedad opere en territorio común y vasco tributará a ambas Administraciones con arreglo a la cifra relativa de negocios 
que se señale al efecto.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Banca Oficial Estatal, las sociedades concesionarias de Monopolios del Estado y 
las entidades extranjeras tributarán exclusivamente a la Administración del Estado aún cuando operasen en territorio vasco, sin perjuicio de 
que el importe de la cuota del Impuesto que sea imputable al País Vasco se compense a efectos de señalamiento del Cupo.

2? Se entenderá que una sociedad cualquiera que sea la naturaleza de sus negocios o actividades, opera exclusivamente en territorio 
vasco o común cuando en uno u otro radiquen la totalidad de sus instalaciones.

A estos efectos, tendrán la consideración de instalaciones las sedes de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, almacenes y 
tiendas; obras de construcción, instalación o montaje cuando su duración sea superior a doce meses; agencias o representaciones 
autorizadas para contratar en nombre y por cuenta de las sociedades: y minas, canteras, pozos de petróleo o de gas, explotaciones agrarias, 
forestales, pecuarias o cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales.

No tendrán la expresaba consideración los agentes comerciales, viajantes y demás personas no empleadas en la Sociedad, o entidades 
jurídicas en su caso, que se limiten a realizar las funciones propias de su condición sin disponer de facultades para contratar en nombre y por 
cuenta de la Sociedad comitente.

3.ª Asimismo, se entenderá que una sociedad o entidad dedicada a negocios comerciales, de servicios o de ejecución de obras, opera en 
territorio vasco y común cuando las ventas, servicios o suministros que realice y las obras que ejecute en el otro territorio excedan del 35 
por 100, en conjunto, del total de dichas operaciones.

Artículo 19º.—Determinación de la cifra relativa de negocios

Para determinar la cifra relativa de negocios se procederá en la forma siguiente, según los tipos de sociedades que se señalan:

1.—En las empresas fabriles e industriales se asignará una cifra de negocios del sesenta y cinco por ciento a la fabricación, 
distribuyéndose la misma en proporción al valor contable de las instalaciones e inmovilizaciones fabriles que posean en cada territorio. El 
treinta y cinco por ciento restante se repartirá entre las ventas, proporcionalmente a las efectuadas en territorio común y vasco. Las
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exportaciones al extranjero se imputarán al territorio donde radique la fábrica y, si la sociedad dispusiere de instalaciones e inmovilizaciones 
fabriles en ambos territorios, se fijará la cifra relativa de las exportaciones en proporción a los valores contables de tales instalaciones e 
inmovilizaciones existentes en uno y otro territorio que hubiesen intervenido en el proceso de fabricación de los productos exportados.

Las explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas serán consideradas, a estos efectos, como industriales.

2.─En las empresas comerciales, de servicios, de instalación, montaje, cosntrucción o ejecución de obras y demás no especificadas en 
otros apartados de este artículo se atribuirá una cifra de negocios del treinta y cinco por ciento al territorio en que esté efectivamente 
centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios, repartiéndose el restante sesenta y cinco por ciento en proporción a las 
ventas, ingresos o volumen de obras, efectuados en uno y otro territorio. Las exportaciones se imputarán al territorio donde radique dicha 
gestión y dirección.

3. _En las empresas de producción y distribución de energía eléctrica, se atribuirá una cifra de negocios del veinticinco por ciento al
territorio en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios; del cuarenta por ciento en función 
del valor de las instalaciones en cada territorio; y del treinta y cinco por ciento restante en proporción a las ventas o ingresos.

4.─En las Entidades bancarias, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito. Entidades de Financiación, Empresas de Arrendamiento 
financiero y demás Entidades e Instituciones de carácter financiero o crediticio, la cifra relativa se asignará en proporción al importe del 
promedio de las operaciones activas y pasivas que realicen en cada territorio, común o vasco.

A estos efectos Se computarán los saldos medios en el trienio, determinados año por año. de las siguientes cuentas de pasivo: cuantas 
corrientes a la vista, cuentas de ahorro, imposiciones a plazo, efectos y demás obligaciones a pagar, acreedores en moneda extranjera y otras 
operaciones con clientes. Igualmente se computarán los saldos medios del último trienio, determinados año por año. de las cuentas de 
inversión crediticia, en forma de efectos comerciales y financieros, créditos o préstamos y otras operaciones con clientes, tanto en pesetas 
como en moneda extranjera.

5.—En las entidades a que se refiere el presente número, se imputará una cifra de negocios del treinta y cinco por ciento al territorio 
dónde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios, y e[ porcentaje restante se distribuirá con 
arreglo a los siguientes criterios;

A) Sociedades y Mutuas de Seguros. Entidades de capitalización y similares: proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en 
Cada territorio, en función del domicilio del asegurado, cuando se trate de seguros de personas, embarcaciones, vehículos y aeronaves, y 
atendiendo al territorio de radicación de los bienes, en el caso de los restantes seguros de cosas.

B) Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria:

a) Sociedades de Inversión Mobiliaria y Sociedades de Cartera cuyas acciones sean nominativas, y Fondos de Inversión Mobiliaria: en 
proporción al número de acciones o participaciones atribuibles, en la fecha del devengo del Impuesto, a uno u otro territorio, en razón del 
domicilio fiscal de los accionistas o partícipes.

b) Sociedades de Inversión Mobiliaria cuyas acciones sean al portador: en proporción a los volúmenes de contratación de títulos que. 
las mismas hubiesen efectuado en las Bolsas y Bolsines Oficiales de uno u otro territorio.

c) Sociedades de garantía reciproca: en proporción a los saldos medios del último trienio, determinados año por año, de los riesgos vivos 
que resulten imputables a uno u otro territorio en función del domicilio fiscal de los socios garantizados por aquéllas.

6.—En las empresas pesqueras la cifra de negocios se asignará en función de los siguientes porcentajes: un veinte por ciento al 
territorio en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios; un cuarenta por ciento de acuerdo 
con el volúmen de operaciones que corresponda a los desembarcos de las capturas en cada uno de los territorios; y el restante cuarenta por 
ciento según él valor contable de los buques que estén matriculados en cada territorio. Las exportaciones se imputarán al territorio en que 
radiquen la gestión y dirección antes indicadas.

7.─En las entidades de navegación marítima y aérea se determinará la cifra relativa de negocios con arreglo a los mismos criterios Y 
porcentajes aplicables a las empresas pesqueras, sustituyendo la referencia a desembarcos de las capturas por la de pasajes, fletes y 
arrendamientos.

8.—En las empresas explotadoras de vías de peaje la cifra relativa de negocios se fijará atendiendo exclusivamente al volumen de 
facturación que corresponda a los tramos de vías radicantes en cada territorio.

9.—En el supuesto de que se trate de establecer la cifra correspondiente a sociedades que realicen dos o más actividades 
comprendidas en diferentes grupos de los apartados precedentes, se determinará previamente el porcentaje que corresponda a cada 
actividad en proporción al volumen total de operaciones, procediéndose respecto de cada una de ellas a fijar la cifra relatica conforme a las 
normas establecidas al efecto.

Artículo 24º.—Liquidación del Impuesto sobre Sociedades en régimen de cifra relativa.

La liquidación del Impuesto correspondiente a las sociedades en régimen de cifra relativa de negocios se practicará en la misma forma 
que si se tratara de sociedades no sometidas a este régimen hasta llegar a la determinación de la cuota a ingresar o a devolver, resultante de 
practicar, en su caso, sobre la cuota íntegra del Impuesto todas las deducciones y bonificaciones previstas en los artículos veinticuatro, 
veinticinco y veintiséis de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

La referida cuota, positiva o negativa, se distribuirá entre ambas Administraciones mediante la aplicación de los respectivos porcentajes 
de cifra relativa de negocios a los efectos del ingreso, o devolución en su caso, de la parte correspondiente a cada una de las dos 
Administraciones.

ACUERDOS DE FECHA 1 DE JULIO DE 1981, DE LA COMISION PARA LA APLICACION DEL CONCIERTO ECONOMICO ENTRE
* EL ESTADO Y EL PAIS VASCO

DECIMO CUARTO

4.—Con el fin de aclarar las dudas que pudiera suscitar la aplicación del artículo 19,1 del Concierto, se señala lo siguiente:

a) El concepto de instalaciones e inmovilizaciones fabriles comprende exclusivamente las afectadas at proceso de transformación, 
pero no las que lo estén a funciones puramente comerciales. A estos efectos se consideran inmovilizaciones fabriles los almacenes de 
primeras materias pero no los de productos terminados.

En el caso de que un mismo inmueble se encontrare afecto a funciones fabriles y comerciales, se desglosará su valor neto contable en 
proporción a la superficie destinada a una u otra función.

b) Los bienes arrendados que constituyan inmovilizaciones, se considerarán como tales para la empresa arrendataria.

Igual norma se aplicará para los bienes cedidos por razón de derecho real de goce o disfrute.

A efectos de su valoración, se aplicarán las siguientes normas:

Bienes inmuebles: se aplicará el valor catastral a la fecha de cierre del correspondiente balance. S¡ en ese momento no tuviera valor 
catastral, se capitalizará al 8% la renta efectiva satisfecha en el ejercicio. En caso de inmuebles afectos a funciones fabriles y comerciales se 
desglosará el valor que corresponda en proporción a la superficie destinada a una u otra función.

— Bienes muebles: se capitalizará al 10% la renta efectiva satisfecha en el ejercicio.

— Bienes muebles en régimen de arrendamiento financiero, leasing o similares: se tomará el valor de adquisición para la empresa 
arrendadora, minorado en la amortización que corresponda según los años transcurridos de su vida útil, determinada por aplicación de las 
tablas de coeficientes máximos en vigor.
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